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Auto fija fecha audiencia 

 

Carrera 51 N° 44-53 Piso 5 Edificio Bulevar Bolívar – Medellín – j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN  

 

OCTUBRE VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 
 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve SANDRA 

CATALINA PÉREZ RESTREPO C.C. 43.151.943 contra el FONDO NACIONAL DE 

AHORRO NIT. 899.999.284-4, S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. NIT. 

890312779, ACTIVOS S.A. NIT. 860090915, y donde fueron llamadas en garantía a 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860009578-6, CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A. NIT. 860026518 – 6 y a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A —

SEGUROS CONFIANZA S.A.—, se informa que, atendiendo al cierre de la sede 

judicial el pasado 16 de octubre del año en curso con ocasión a las jornadas de 

protesta promovidas por ASONAL JUDICIAL, la audiencia previamente fijada ha sido 

reprogramada para el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026) 

a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) 

 

Esta diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través del aplicativo TEAMS con 

citación al correo electrónico suministrado por los apoderados o el que figure en el 

registro nacional de abogados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 


